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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en su
reunión conjunta del día 17 de junio de 1991, han acordado designar el
Tríbunal que ha de jUI~r la oposición convocada para la cobertura de
plazas del Cuerpo AuxIliar Administrat,i.vo que estará formado por los
siguientes miembros:

Presidente: Don Ramón Vargas--Machuca Ortega, Secretario primero
del Congreso de los Diputados.

Vocales: Don José Maria Bris Gallego, Senador. Don Ignacio
Astarloa Huartc-Mendicoa, Letrado Mayor de las Cortes Generales. Don
Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Senado.

Secretaria: Doña Carmen Martin Rogero, funcionaria del Cuerpo
Auxiliar Admil)istrativo de las Cones Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de' junio' de 1991,-El
Letrado Mayor de las Canes Generales. Ignacio Astarloa Huane·
Mendicoa.'

Bases

Primera.-1. Podrán tomar parte en el pn:scnte concurso los funciÚ"
narios de carrera de las Administraciones Públicas. cualquiera Que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en lirme mientras
dure la suspensión, clasificados en el grupo O a que hace referenCIa el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. siempre que reúnan J:¡s
condicione'l generales e'<igidas y los requisitos determinados en la
convoclltoria en la fecha en Que termine el plazo de present:tción de
instancias.

2. Los funcionarios comprendidos en el apartado I anterior podrán
participar en esta convocatoria con las snlvedades que a continuación se
expresan:

a) No podrán panicipar en el c"ncurso los funcion:lfios que no,
hayan permanecido en el puesto de trabnjo que vengan de..em~eñando
el tiempo mínimo exigido en la legislación que les sea ap¡¡c.:lblc.

18364 ACUERDO de 9 de julio de 1991. de la Comisión Perma
nente del Consejo General del Poder Judicial. por el que se
com'oca concurso para la prorisión de puestos de trabajo
vacalltes en !aplantilla orgdnica de este órgano Conslílu
ciona/.

En virtud de lo establecido en los articulos 131.6. 145 Y 146.1 de lá
Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio. del Poder Judicial. y 127, .132 y 135
del Reglamento de Organización y funcionamiento del Conseja Gene~l
del Poder Judicial. aprobado por Acuerdo del Pleno de 22 de abnl
de 1986, y en uso de las facultades delegadas por Acuerdos de! ~leno,
de fecha 22 de mayo de 1991, esta Comisión Permanente. eXlsttendo
puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica del Consejo General
del Poder Judicial. correspondientes al nivel au:'tiliar. no asignadas al
Cuerpo de Aux.iliares de la Administr:¡ción de Justicia, dotados presu·
puestariamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio, ha acordado:

Convocar concurso de méritos para cubrir 15 puestos de trabajo de
nivel auxiliar no asignados al Cuerpo de Aux;liares de la Aóministraclón
de Justicia, con arreglo a las siguientes

b) Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas podrán tomar pane en el concurso si. en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, hubiera transcu
rrido un tiempo superior a dos años desde su transferencia o traslado.

e) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria que no se
encuentren dentro de los límites temporales establecidos en' la legisla
ción que le sea de aplicación, tampoco podrán participar en el concurso.

Segunda.':':;I. Las solicitudes para participar en el cOncurso se
acomodarán al modelo Que figura como anexo 1 y habrán de dirgirse al
Secretario general del Consejo General del Poder Judicial, presentándose
bien en el Registro de dicho órgano Constitucional.· sito en Marqués de
la Ensenada, número 8. 28071 Madrid. bien en las oficinas a que se
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de diez días naturales a contar de] siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los concursantes deberán unir a la· solicitud su currículum vitae
y los documentos acreditativos de los requisitos, circunstancias y
particularidades de los méritos alegados.

Tercera.-1. Los datos del concursante relativos a su identidad,
situaciól'l administrativa, puesto de trabajo que ocupa y particularidades
concernientes al mismo. titulación académica, CUf'$OS de formación y
perfeccionamiento y. antigüedad, deberán acreditarse mediante certifica
ción ajustada al modelo que figura como anexo 11, que deberá ser
expedida por la unidad competente en materia de personal del Departa
mento, Entidad u Organismo correspondiente, con las especificaciones
siguientes:

Las certificaciones· de los funcionarios destinados en los Servicios
Centrales serán expedidas por las Subdirecciones Generales de Personal
o Unidades equivalentes de 105 Departamentos o Entidades u Organis·
mas autónomos y, si estuvieran destinados en Servicios periféricos de
ámbito regional o provincial, las expedirán las respectivas Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o los Gobiernos Civlles.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, la
certificación se expedirá por la Dirección General de la Función Pública
de la Comunidad Autónoma u Organ-ismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento corresPQndiente.

2. Los méritos específicos relativos a la adecuación o idoneidad
para el puesto de trabajo [base quinta, apanado B).I] deberán ser
acreditados:

a) Documentalmente, mediante las pertinentes certificaciones,
diplomas, etc.

b) Prácticamente, mediante las correspondientes pruebas de meca
nognfia, taquígrafia. tratamiento de textos y demás que se estimcl1
convenientes. de las félacionadas en los méritos específicos del puesto
de trabajo [base Quinta. BU].

e) En entrevista personal ante la Comisión de valoración. sólo
respecto de los concursantes que hayan obtenido una puntuación igual
o superior a cinco puntos en las pruebas a Que hace referencia el
apartado anterior. Esta entrevista podrá versar, asimismo, sobre el
currículum vitae y documentación presentada por el correspondiente
aspirante.

Cuarta.-l. El número y características de los puestos de trabajo
vacantes son los siguientes:

Número: 15.
Denominación: Puesto de trabajo de nivel Auxiliar.
Grupo D.
Pro\'incia y localidad: Madrid.
Nivel: Auxiliar.
Puesto de trabajo concreto: En funclón de las necesidades del

servicio.

2. las funciones correspondientes a los puestos de trabajo antes
expresados son: Realización de trabajos de taquigrafia. mec:mografia,
despacho de correspondencia. archivo y documentación, cálculo,
manejo de máquinas y otras similares.

3. Son requisitos indispensables pnra el desempeño del puesto de
trabajo:

Pertenecer al grupo D.
Titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional de Primer

Grado o equivalente.

ACUERDO de 17 de junio de 1991, de las Mesas del
Congreso de los Dipwados y del Senado, adoptado en
reunión conjunta. por el que sedesigna el Tribllnal que ha
de )u:gar la oposición convocada para la cobertura de
plazas del Cuerpo Auxiliar Administrativo de las Cortes
Generales.
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